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Comisión de

Impacto Ambiental 

Todas las jurisdicciones locales cuentan con un Registro de

consultores en Estudios de Impacto Ambiental. Cada registro

provincial tiene sus propios requisitos.

La inscripción en el RNCEA no reemplaza la inscripción en

los registros locales.



https://www.argentina.gob.ar/evaluacion-ambiental
https://www.argentina.gob.ar/evaluacion-ambiental/guia-para-la-elaboracion-de-esia




I. normativo



Art. 41. Todos los habitantes

gozan del derecho a un ambiente

sano, equilibrado, apto para el

desarrollo humano y para que las

actividades productivas satisfagan

las necesidades presentes sin

comprometer las de las

generaciones futuras; y tienen el

deber de preservarlo. El daño

ambiental generará

prioritariamente la obligación de

recomponer, según lo establezca

la ley.

Las autoridades proveerán a la

protección de este derecho, a la

utilización racional de los recursos

naturales, a la preservación del

patrimonio natural y cultural y de

la diversidad biológica, y a la

información y educación

ambientales.




